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Cero Colorado, 19 de julio del 2023

vtsT0s:

La renuncia al c¿rgo de Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización de la Municipalidad Distrilal de

Cerro Colorado suscrila por el sr. CPC Ronald Néslor Jihuallanca Aquenla;

CONSIDERANDO:

Que, confome a lo eslablecido en el arl¡culo 194" de la Constitución Polil¡ca del Estado y el arlículo ll del Titulo

Prel¡minar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, les mun¡cipalidades son órganos de gobiemo, promotores del

desarrollo local; con personeria jurldica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡miento de sus f¡nes; gozan

de aulonomía admin¡slrat¡va, pol¡tica y económ¡ca en los asuntos de su compelencia,

Que, medianle Resoluc¡ón de Alcaldía N' 226-2023-MDCC, de fecha 14 de junio del 2023, se designa en el cargo

de mnf¡anza de Gerenle de Planil¡cación, Presupuestoy Racionalizac¡ón de la Mun¡cipal¡dad Distritalde Cerro Colorado, a¡sr.

CPC Ronald Néslor Jihuallanca Aquenta bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 1057.

Que, con fecha 18 de julio del 2023, el sr. CPC Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta presenta su renuncia al cargo

de conlianza de Gerente de Planificación, Presupuesto y Rac¡onalización de la Municipalidad Distrital ds Cero Colorado.

Que, mnfome a lo expueslo y estando a las facultades mnferidas por la Ley orgánica de Munic¡pal¡dades, Ley

27972;

SE RESUELVE:

aRTICULo PRI¡IERo: ACEPÍAR la renuncia presentada por el sr. CPC RONALD NESToR JIHUALLANCA

AQUENTA al cargo de conf¡anza de GEREilTE 0E PLANIFICACION PRESUPUESIo Y RACIONALIZACIoI{ de la

Municipalidad D¡slrital de Ceno Colorado, enlendiendo como su último día de labores en el cargo el 19 de iulio del 2023;

agradeciendo sus servicios en benef¡cio deldisldlo de Cero Colorado.

ARfiCULo SEGUI{DO: DISPONER a la Sub Gerenc¡a de Gestión del Talenlo Humano l¿ llquidación de lcs

benef¡c¡os que pudieran conesponder a favor del sr. CPC Ronald Néstor Jihuallanca Aquenta, as¡ como la emisión del

respectivo cert¡flcado de lrabajo.

ARTICULo TERCERo:EI'ICARGAR a la Of¡cina deSecretaria Generalsu notiflcación y a la oficina de fecnologías

de la Información su oublicación en el oortalweb institucional.


